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S U M A R I O

CIUDAD  AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

30.- Por el Presidente de la Ciudad de Melilla, se ha dictado Decreto registrado al n° 3480, de fecha 25 de junio

de 2010, cuyo tener literal es el siguiente:

"DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, POR EL QUE SE

DELIMITA LAS ZONAS FARMACÉUTICAS DE LA CIUDAD DE MELlLLA E INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE

AUTORIZACIÓN DE APERTURA DE NUEVAS FARMACIAS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELlLLA."

I.- Por Real Decreto 1515/2005, de 16 de diciembre, se transfirieron a la a la Ciudad Autónoma de Melilla, las

funciones y servicios de la Administración del Estado relativas al otorgamiento de la oportuna autorización para la

creación, construcción, modificación, adaptación o supresión de centros sanitario de  cualquier clase y naturaleza,

incluidas las Oficinas de Farmacia.

II.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, decretó el 13 de enero de 2006 (BOME. n° 2466,

de 3 de febrero) la atribución de las funciones y servicios transferidos por virtud del precitado Real Decreto a la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad, circunstancia que se reitera en el acuerdo del mismo órgano el 27 de

julio de 2007 (BOME n° 4423, de 7 de agosto de 2007).

III.- La Ley 16/1997, de 25 de abril, de Regulación de Servicios de Oficinas de Farmacia, dispone que corresponde

a las Comunidades Autónomas -léase y Ciudades Autónomas en aplicación de lo dispuesto en la Disposición

Adicional Decimocuarta de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo- la Planificación farmacéutica, el establecimiento del procedimiento

específico para la tramitación de los expedientes de autorización de apertura, modificación, traslado y transmisión

de oficinas de farmacia, presencia y actuación profesional, horarios oficiales y normas sobre guardias, vacaciones,
urgencias y demás circunstancias derivadas de la naturaleza de los servicios prestados por las oficinas de

farmacias, debiendo entender también incluida en dicho precepto a la Ciudad Autónoma de Melilla, tras la entrada

en vigor del Real Decreto 1515/2005, de 16 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la

Administración del Estado a nuestra Ciudad, en materia de sanidad.

IV.- El Decreto 1023, de 15 de marzo de 2007, por el que se aprueba definitivamente el Reglamento Regulador

de la Planificación Farmacéutica, se publicó en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, en el n° 4383, de 20 de
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marzo de 2007, establece en el art. 3 relativo a los criterios de planificación las Zonas farmacéuticas, disponiendo

la existencia de 4 zonas farmacéuticas, a saber: Zona Norte, Este, Oeste y Centro. Dichas zonas, siguiendo el

criterio sentado por la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 3 de diciembre de 1996 (BOE n° 296, de 9
de diciembre de 1996) tendrán carácter de urbanas y se constituirán en el referente en la planificación farmacéuticas

en la Ciudad de Melilla, que desarrollo el Consejo de Gobierno.

V.- Dentro de cada Zona Farmacéutica, el Consejo de Gobierno podrá establecer Zonas de Influencia, que serán

demarcaciones territoriales y poblacionales, con límites definidos, atendiendo a criterios de densidad demográfica,
características geográficas y dispersión de la población, con vistas a garantizar la accesibilidad y calidad en el

servicio, y la suficiencia en el suministros de medicamento. El cómputo de habitantes de cada Zona Farmacéutica

y/o Zona de Influencia se efectuará con base en el padrón municipal vigente al inicio del procedimiento.

VI.- En el art. 4 del referido Reglamento se señala que el número máximo de farmacias corresponderá al módulo
de 2.800 habitantes por establecimiento. Una vez superada esta proporción, podrá establecerse una nueva oficina

de farmacia por fracción superior a 2.000 habitantes. La distancia mínima entre oficinas farmacias y de éstas con

cualquier Centro de Salud del sistema sanitario público será de 250 metros. Par la medición de distancias se estará

a lo dispuesto en la Orden Ministerial de 21 de noviembre de 1979, por la que se desarrolla el Real Decreto 909/

1978, de 14 de abril, sobre establecimiento, transmisión e integración de Oficinas de Farmacia (BOE n° 302, de

18 de diciembre de 1979).

VII.- Con el objeto de conocer cual es la localización óptima de las farmacias en atención a los criterios señalados

por el Reglamento Regulador de la Planificación Farmacéutica, por la Dirección General de Sanidad y Consumo

de la Ciudad de Melilla se realizó un estudio de ordenación de la oficinas de farmacia. Con objeto de efectuar la

delimitación se ha tenido en cuenta los Distritos y las Secciones que componen el Padrón de habitantes de la
Ciudad de Melilla. De la aplicación de los citados criterios se proponen la delimitación de las siguientes Zonas

Farmacéuticas de la Ciudad de Melilla:

-Zona Centro: Comprende los Distritos 1, 3 y 6 en su totalidad, la Sección 1 y 2 del Distrito 2 y la Sección 3 del

Distrito 4

-Zona Norte: Comprende Distrito 5 en su totalidad y con las Secciones 1,2 y 4 del Distrito 4 y con la sección

3 del Distrito 2.

-Zona Oeste: Comprende las Secciones 1, 3, 4, 5, 6, 9, 10 y 11 del Distrito 8.

-Zona Este: Comprende Distrito 7 en su totalidad y las Secciones 2, 7, 8, 12 y 13 del

Distrito 8.

A las mismas le corresponde las siguientes oficinas de farmacia en atención al criterio poblacional, señalándose

en el cuadro que sigue, también el número de las farmacias existentes en la actualidad:

VIII.- El Reglamento Regulador de la planificación farmacéutica y de los procedimientos de autorización relativos

a oficinas de farmacia en la Ciudad Autónoma de Melilla, en su Disposición Adicional Única se faculta, al amparo

de lo dispuesto en el art. 17. 2 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de

Autonomía de la Ciudad de Melilla, al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones de desarrollo de este

Reglamento que resulten necesarias.

IX.- Con anterioridad a la vigencia de este Reglamento de Planificación Farmacéutica, ya se encontraban en los

Juzgados y Tribunales de lo Contencioso Administrativo, que se referían a solicitudes de apertura de farmacias



BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 11 - MELILLA, MIÉRCOLES 7 DE JULIO DE 2010 - PAG. 1265

formuladas por farmacéuticos que han dado lugar a distintas ocasiones que tiene como elemento en común, la

necesidad de iniciar un procedimiento de apertura de farmacias, de acuerdo con el procedimiento anterior al

establecido a nivel estatal, esto es, por el Real Decreto 909/1978, de 14 de abril, por el que se regula el

establecimiento, transmisión o integración de las oficinas de farmacia, y su Orden Ministerial de desarrollo de 21

de noviembre de 1979, todo ello de acuerdo con la Ley 16/1997, de 25 de abril, de reaulación de las oficinas de
farmacia, con arreglo a los principios de publicidad y transparencia y con arreglo a la Ley 30/1992.

X.- Pues bien, el estudio arriba citado, es un elemento necesario para la ejecución de las referidas, toda vez que

el mismo, determina el número de farmacias que pueden instalarse en atención a los criterios de población y

distancia que recoge el Reglamento de Planificación Farmacéutica y la Orden Ministerial de desarrollo de 21 de
noviembre de 1979, por la que se desarrolla el Real Decreto 909/1978, de 14 de abril, sobre establecimiento,

transmisión e integración de Oficinas de Farmacia (BOE n° 302, de 18 de diciembre de 1979), en lo que no se oponga

a la Ley 16/1997, de 25 de abril, de ampliación del servicio farmacéutico a la población.

Que el citado estudio ha sido actualizado con la incorporación de los datos del padrón municipal de Melilla
declarada oficiales en virtud del Real Decreto 1918/2009, de 11 de diciembre, por el que se declaran oficiales las

cifras de población resultantes de la revisión del padrón municipal referidas al 1 de enero de 2009.

Atendido lo cual y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 7.3 y 10. d) del Reglamento del Gobierno y de la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, se eleva para su aprobación inicial, el siguiente DECRETO:

DELIMITACIÓN DE LAS ZONAS FARMACÉUTICAS DE LA CIUDAD DE MELlLLA E INICIO DEL

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE APERTURA DE NUEVAS FARMACIAS.

Primero.- Aprobación de la delimitación de las Zonas Farmacéuticas de Melilla y el número de oficinas de

farmacia que de acuerdo con un criterio poblacional deben existir en las referidas zonas, así como donde se deben

localizar las nuevas Oficinas de Farmacias en las Zonas deficitarias.

Segundo.- A la vista de las vacantes contenidas en el Mapa Farmacéutico proceder a la apertura de un

procedimiento de apertura de farmacias, de acuerdo con eI procedimiento establecido a nivel estatal, esto es, el

Real Decreto 909/1978, de 14 de abril, por el que se regula el establecimiento, transmisión o integración de las

oficinas de farmacia, y su Orden Ministerial de desarrollo de 21 de noviembre de 1979, todo ello de acuerdo con

la Ley 16/1997, de 17 de junio, de regulación de las oficinas de farmacia, con arreglo a los principios de publicidad



y transparencia y con arreglo a la Ley 30/1992 y de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo II del Reglamento
Regulador de la Planificación Farmacéutica, publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, en el n° 4383,

de 20 de marzo de 2007, iniciándose mediante Orden de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, de acuerdo

con lo dispuesto en el art. 25. 2 del referido Reglamento.

Disposición final.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación integra en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Publíquese para general conocimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 2/1995,

de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla.

El Presidente de la Ciudad. Juan José Imbroda Ortiz.

 La Consejera de Bienestar Social y Sanidad. María Antonia Garbín Espigares.

Melilla a 25 de junio de 2010.

El Secretario Técnico. José Antonio Castillo Martín.

BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 11 - MELILLA, MIÉRCOLES 7 DE JULIO DE 2010 - PAG. 1266



BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 11 - MELILLA, MIÉRCOLES 7 DE JULIO DE 2010 - PAG. 1267



BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 11 - MELILLA, MIÉRCOLES 7 DE JULIO DE 2010 - PAG. 1268



BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 11 - MELILLA, MIÉRCOLES 7 DE JULIO DE 2010 - PAG. 1269



BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 11 - MELILLA, MIÉRCOLES 7 DE JULIO DE 2010 - PAG. 1270



BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 11 - MELILLA, MIÉRCOLES 7 DE JULIO DE 2010 - PAG. 1271



BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 11 - MELILLA, MIÉRCOLES 7 DE JULIO DE 2010 - PAG. 1272



BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 11 - MELILLA, MIÉRCOLES 7 DE JULIO DE 2010 - PAG. 1273



BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 11 - MELILLA, MIÉRCOLES 7 DE JULIO DE 2010 - PAG. 1274



BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 11 - MELILLA, MIÉRCOLES 7 DE JULIO DE 2010 - PAG. 1275

ANEXO II ZONA OESTE (PLANO GENERAL)
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ANEXO III ZONA ESTE (PLANO GENERAL)
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